
rnfalrnrrrrlr¡I¡tt t OrRESOLUCION NUMERO

(30 DE NOVTEMBRE DE 2020
POR MEDIO DE LA CIIAL SE ORDENA REALIAR EL PAGO DEL TOTAL DE
LAS ACREENCIAS DEL PASIVO CONTABLE RECONOCIDAS CON CARGO A

A QUINTA CLASE DE LA MASA PASIVA, EN EL PROCESO DE
uqwoecó¡,t DEL qRaGRAMA DE 

'ALUD 
DE LA Eps s eue opeaó te

oAJA DE compEusActón rantueR DE BoyAcA_ coMFABoy.

La Liquidadora del conjunto de derechos y obligaciones del pROGRAMA DE
SALUD EPS-S E. L, que operó ta CAJA DE COMPENSACTóN FAM|L|AR DE
BoYAcA - coMFABoY, designada por ra administración de ra caja de
compensación, conforme a lo establecido en la resolución N. 2916 del 25 de
agosto de 2.017 emitida por la superintendencia Nacional de salud, mediante ta

cual se autorizó el retiro voluntario del citado programa de salud para su posterior
liquidación, y en observancia de lo establecido en los artículos 21g al 259 del
código del comercio, en concordancia con el título lX capítulo euinto, de la
circular única 047 de 2.007, circular externa 016 de 2.0i6, expedidas por la
superintendencia Nacional de salud y demás normas complementarias, se
permite hacer las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERo: Que mediante Resorución N' oo2 der 'tg de abrir de 2o1g ra

Liquidadora del conjunto de derechos y obligaciones det pROGRAMA DE SALUD

- EPS-S E. L, OPETAdO POr IA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACAfunla

3l', J3,1"";,;3;.t1r"coMFABoY, procedió a la determinación, carificación y graduación de derechos

Duirama y obligaciones a cargo del ente en liquidación.

?Jiili;'Áir,15" sEGUNDO: Que todos los procesos de liquidación tienen como f¡nat¡dad esenciat,

3:j%",i: ,. ,u la resolución de los pasivos a cargo de la respectiva entidad hasta la concurencia
rer (8)77171161 de sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores sin perjuicio de las

E!:iü!i"lfi"fisposiciones legales que confieren privilegios de exctusión y preferencia en el
Vía Salida a Tunja
Tet.7441511; e\Í.22WgO a determinada ClaSe de CréditOS.
Paipa
Clle.22 No 2A - 79
Tel. (8)7851,43
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OlTERCERO: Que una vez fueron resueltos los

firmeza a la determinación, calificación y gradua el

de pasivos, contable y el reclamado, que reconoció y cuantificó los derechos de

terceros, y de los acreedores vinculados al proceso de liquidación, y en

cumplimiento de su finalidad, el Liquidador podrá determinar y fiiar fechas para

adelantar la materialización o pago de los valores reconocidos.

CUARTO: Que el Liquidador, deberá determinar los diversos periodos de pago, de

acuerdo a las disponibilidades y fuentes constitutivas de la masa activa de bienes,

conforme a la prelación legal establecida en los artículos 242 del Código del

Comercio, 2495 y siguientes del Código Civil, artículo 299 del decreto ley 663 de

1.993, artículo 12 de la ley 1797 de 2.0'16, y en tal sentido, una vez efectuadas las

valoraciones sobre la disponibilidad de recursos líquidos, el proceso de liquidación

se encuentra en capacidad de generar el pago total del valor reconocido en la

acreencia reconocida de la Quinta Clase de la masa pasiva.

QUINTO: Que respecto de los acreedores aceptados y reconocidos en la masa

pasiva de la Resolución N'002 el 19 de abril de 2018, ya ha sido ordenado el pago

del 1 00% de la totalidad de las acreencias reconocidas en la Primera clase,

ordenes primero, segundo y cuarto; y de la quinta clase con reclamación por

tanto atendiendo la prelación legal de los créditos se procederá mediante la

presente a ordenar el pago del porcentaje total de las acreencias reconocidas de

la quinta clase acreedores de naturaleza quirografaria, que no presentaron

reclamación con el cual se realiza el pago del 100% total del valor adeudado 'por

dichas acreencias; pago a ¡ealizar mediante giro directo o transferencia

electrónica a la cuenta bancaria certificada aportada por los acreedores, conforme
Cra 10No 6-81
E-íi.;"i"', .a,iiq't¡@ indica en la presente resolución
Tunja

SEXTO: Que se encuentran en firme respecto del PASIVO DE LA QUINTA

CLASE de naturaleza quirografaria, de acreedores no prestadores de servicios de

3::."{t",i: rs-za sálud los siguientes:
Tel. (B)7717861

Duitama
Clle.14 cra '3 Esq
Tel. (8) 7620163

Ch¡quinquirá
Ciudadela Comfaboy
Via Salida a Tunia
Tel. 7441515 ext. 2281

Pa¡pa
Clle. 22 No. 20 - 79
Tel. (8)7851543

Comorometidos con tu bienestar
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Tuñja
Cra. 10 No. 16 - 81
call center (8)7,141515

Duitama
Clle.14 Cra'3 Esq
Tel. (8) 7620163

Sogamoso
Cra. 10 No. 13 - 28
Tel. (8)7717861

PASIVO CONTABLE CON CARGO A LA QUINTA

PRIMERA CTASE QUINTO OROEN PASIVO QUIROGRAFARIOS

ITEM NIT NOMBRE TOTAL

GARCIA . GONZATO MARIA 335.8m

CARDENAS OVALLE ILDEFONSO 35.000

3 21U9434 PULIDO HERRERA DURLY. 230.0m

4 23753960 TORRES MORALES TERESA 173.000

46375016 GUTIERREZ BELLO ADRIANA MARIA 60.000

6 t%gffi720 RODRIGUEZ LIZARAZO ROSA HELENA 100.0m

TOTAT 933.8m

En virtud de las anteriores consideraciones la suscrita Agente Liquidadora del

PROGRAMA DE SALUD EPS-S EN LIOUIDACIÓN que operó COMFABOY, en

uso de las facultades otorgadas por las normas que regulan este proceso de

liquidación:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Ordenar el pago total del valor total de las acreencias

reconocidas al grupo de acreedores que se encontraban en el pasivo contable,

que no presentaron reclamación, calificados y graduados en la Resolución N' 002

de fecha 19 de abril de 2.018 en la QUINTA CLASE conforme a lo indicado en las

consideraciones del presente acto, cuyos titulares y valores a pagar corresponden

a los siguientes:

PRIMERA CLASE qUINTO ORDEN PASIVO qUIROGRAFARIOS

NOM BRE TOTAL

1 1141565 GARCIA . GONZALO MARIA 335.8m

CARDENAS OVALLE ILDEFONSO

PULIDO HERRERA DURLY. 230.0m

TORRES MORALES TERESA 173.0m

GUTI ERREZ BELLO ADRIANA MARIA 60.000

6 7m9ffi720 RODRIGUEZ LIZARAZO ROSA HELENA 1m.0m

TOTAL

Comprometidos con tu bienestar

Chiqu¡nquirá
Ciudadela Comfaboy
Via Salida a Tunja
fe!.7441515 e\1. 2241
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Paipa
Clle.22 No.20 - 79
Tel. (8)785113

Puerto Boyacá
Cra. 2 No. 13 - 35
Tel. (8)7383618

Línea Gratuita de Atenc¡ón: 018000918778 ' www.comfaboy.com.co ' e ma¡l: servic¡oclienté@Gomfaboy.com.co
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ARTICULO SEGUNDo: Con el pago del porcentaie ordenq¡lrnrtJ+ru$#lli '" )

resotución, se reat¡za et pago del 100% del valor ,lirtt#iloo al grupo de

acreedores calificados y graduados en la Resolución N" 002 de fecha 19 de abril

de 2.018 en la QUINTA CLASE.

ARTICULO TERCERO. Observar la realización del porcentaje de descuento de

las sumas que sean objeto de compensación, de acuerdo a lo establecido en la

presente resolución.

ARTICULO CUARTO: El pago se efectuará mediante abono en cuenta bancaria a

nombre de cada acreedor reconocido, y se realizará dentro de los 15 días

contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución no proceden recursos.

ARTICULO SEXTO : Publica¡, un aviso en la página web www.comfabov.orq en

el link 'liquidacionvoluntaiaeps.", en el cual se informará la expedición de la

presente Resolución, además de la notificación colectiva que aquí se ordena, se

enviará a cada uno de los correos electrónicos reportados por los acreedores

beneficiarios del presente pago, mediante un aviso en el cual se informará la

expedición de la presente Resolución, que también podrá ser consultada en la

sede del Programa de Salud E.P.S.- S EN LIQUIDACIÓN que operó COMFABOY,

ubicada en la secretaría del proceso liquidatario ubicada en la instalac¡ones de la

EPS en la carrera 10 No. 16-81 Primer Piso.

Dada en Tunja Boyacá, a los treinta (30) días del mes de noviembre de2.020

NOTIFIQUESE PUBLfQUESE Y CÚMPLASE
fuñja
Cra. '10 No. 16 - 81
Cáll Center (8)7441515

Duitama
Clle.14 Cra 13 Esq
Tel. (8)7620163 fl*,$,".
Sogamoso
Cra. 10 No. 13 - 28
rel. (8)7717861

-{w
INDIRA PATRICIA ILLIDGE IBARRA

AGENTE LIQUIDADORA DEL PROGRAMA DE SALUD E.P.S. - S
EN LIQUIDACIÓNChiquiñquirá

Ciudadela Comfaboy
Via Sal¡da a Tunja
Ie!.7441515 ext.2281
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Paipa
Clle. 22 No. 20 - 79
Tel. (8)7851543

Puerto Boyacá
Cra. 2 No. 13 - 35
Iel. (8)7383618

Comprometidos con tu bienestar
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